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SINTESIS DE LA SESION DE LA DIPUTACION PERMANENTE CELEBRADA EL DÍA 28  
DE JUNIO DE 2011.  
 
I .  LISTA DE ASISTENCIA 

 3  As is tenc ias       0  Inas is tenc ias  
 
I I .  APERTURA DE LA SESIÓN  

11:08 hrs .  
 

I I I .  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA   
 

IV.  DISCUSION Y APROBACION DEL ACTA:  
 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA NÚMERO 31, RELATIVA A LA 
SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, CELEBRADA EL DÍA 20 DE JUNIO 
DEL AÑO 2011.  

 
V.  CORRESPONDENCIA  

 
VI .  INICIATIVAS 
 

1.  De Punto de  Acuerdo  mediante e l  cual  la  Sexagésima Pr imera  Legis la tura  
Const i tuc ional  de l  Estado L ibre y Soberano de Tamaul ipas,  exige con f i rmeza a la  
Procuradur ía Genera l  de la  Repúbl ica,  con e l  debido respeto a su esfera de  
competenc ia,  que otorgue  a la  brevedad pos ib le  resul tados contundentes sobre las  
invest igac iones implementadas en torno a los  ases inatos del  Doctor  Rodol fo  Torre  
Cantú,  de l  Contador Públ ico Enr ique Blackmore  Smer,  así  como de los  c iudadanos 
Luis  Gerardo Sol tero Zubiate,  Rubén Lóp ez Zúñiga y Franc isco David  López 
Catache,  a  f in  de lograr  e l  p leno esc larec imiento de estos lamentables homic id ios 
que,  a l  permanecer impunes,  de jan vigen te también la  grave t ransgres ión que los  
hechos c i tados han causado a la  d ign idad del  pueblo tamaul ip eco.  

 Promovente: Sexagésima Primera Legislatura .  
Aprobada por 3 votos a favor. Unanimidad.  

 
VI I .  DICTAMENES 

 
1 .  Con Proyecto de  Decre to mediante e l  cual  se  expide  la  Ley de Fomento a la  

Cul tura para e l  Estado de Tamaul ipas.  
Aprobado por unanimidad.  
 

2.  Con Proyecto de Decreto mediante e l  cual  se  expide la  Ley de Pesca y Acuacul tura  
Sustentables del  Estado  de Tamaul ipas.  
Aprobado por unanimidad.  

 
3 .  Con Proyecto de Punto de Acuerdo  mediante e l  cual  la  Sexagésima Pr imera  

Legis la tura Const i tuc ional  de l  Estado L ibre y Sober ano de Tamaul ipas,  so l ic i ta  
respetuosamente a la  Cámara de Diputados del  Congreso  de la  Unión que rea l ice  
modi f icac iones a la  leg is lac ión penal  federa l  para atender con mayor ef icac ia e l  
robo de mercancías comet ido a l  autot ransporte en las  vías carreteras de  
jur isd icc ión federa l  en v i r tud de  los  a l tos  índ ices que presenta  este i l íc i to  a  n ive l  
nac ional ,  proponiéndose a l  e fecto  que conozca de  e l lo  la  ins tanc ia federa l  
competente.   
Aprobado por unanimidad.  

 

Favor  Contra  Abst .  Tota l  Resul tado  

          3            0           0             3    APROBADA 
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VI I I .  CLAUSURA DE LA SESION.  

 

15:02hrs .  y se cita para el martes 5 de junio a las 11:00hrs. 
 


